NUA Y LOS BIENES DE USO


INTRODUCCIÓN

Una pregunta frecuente que se recibe en el área de contabilidad y auditoría del servicio de asesoramiento gratuito del consejo es cuál es el tratamiento contable previsto en la Resolución Técnica N° 54 (T.O. RT Nº 59) “Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad (NUA)” para los bienes de uso y si existen modificaciones - respecto al marco normativo anterior - para aplicar el modelo de revaluación.

A continuación, abordaremos esta temática considerando el texto ordenado de la RT 54, el marco normativo contable anterior a la NUA y, para el caso del modelo de revaluación, se revisarán las normas de la Inspección General de Justicia (IGJ) vigentes.

RT 54 (TO RT 59): BIENES DE USO

El tratamiento contable de los bienes de uso se encuentra definido en el capítulo III de la NUA 54.

La norma define a los bienes de uso como activos tangibles destinados a ser utilizados en la actividad ordinaria del ente y no a la venta habitual y se espera su utilización en más de un período. Asimismo, se detallan los bienes que se incluyen en dicho rubro incorporando los activos biológicos utilizados como factor de producción en el curso normal de las operaciones (p.313).

Podrá reconocerse como bienes de uso aquellos activos en la medida que cumplan con la definición general (p.22) y específica (p.313) de la norma, su medición satisfaga el requisito de confiabilidad (credibilidad) y su contribución a los beneficios económicos futuros de la entidad resulte probable (p.314).

La medición inicial será al costo (adquisición, producción, construcción, etc. Dependerá del tipo de bien) más la estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro del elemento y de rehabilitación del lugar sobre el que se asienta y estimará la obligación en la que incurre (previsiones y otros pasivos contingentes) (p.315 y 316).

Respecto de la medición posterior, el ente podrá optar por el modelo del costo o modelo de revaluación (p.319).

El modelo de costo consiste en medir los bienes al costo original menos la depreciación acumulada, menos las pérdidas por desvalorización acumuladas (p.321).

El modelo de revaluación consiste en medir los bienes por su valor revaluado en el momento de la revaluación menos la depreciación acumulada menos el importe acumulado de las pérdidas por desvalorización.  Las revaluaciones se efectuarán con regularidad suficiente con el fin de asegurar que la medición del activo no difiera significativamente. A su vez, revaluará todos los elementos que pertenezcan a la misma clase (p.322 y siguientes).

En tanto a las exigencias de la IGJ, la RG 15/2024, en su artículo 237 prevé los recaudos: aprobación de los órganos de administración (gobierno o directorio) y de gobierno societario para la aplicación del modelo, aprobación de los EECC donde se haya contabilizado, informe que respalde el análisis de los elementos considerados que respalden su conclusión, reflejo de la medición de los bienes al cierre, documentación de respaldo e independencia de los valuadores. Por su parte, el artículo 238 refiere a los requisitos de presentación ante IGJ sobre la comunicación: formulario de actuación correspondiente, testimonio de escritura pública o instrumento privado que apruebe el revalúo, informe del experto valuador independiente, informe del síndico o dictamen del auditor, dictamen de precalificación; y el tratamiento del saldo por revaluación.	


Por último, cabe mencionar que la entrada en vigor de la NUA 54, salvo la incorporación de los activos biológicos (p.313), no modificó los lineamientos del modelo de revaluación previsto por la RT 17 en su título 5.11.1.1.2. Mismo caso respecto de los lineamientos de la RG 15/2024 respecto de la RG 7/2015.


ANÁLISIS COMPARATIVO DEL MODELO (RT 17 VS RT 54 VS IGJ RG 15/2024)

	RT 17
	RT 54 NUA
	COMENTARIOS

	5.11.1.1.2. Modelo de revaluación
 
5.11.1.1.2.1. Criterio General
 


Con posterioridad a su reconocimiento como activos, los bienes de uso (excepto activos biológicos) se podrán medir por su valor revaluado, utilizando los criterios del Modelo de revaluación que se describe en esta sección. El valor revaluado es el valor razonable al momento de la revaluación. Se define como valor razonable al importe por el cual un activo podría ser intercambiado entre partes interesadas y debidamente informadas, en una transacción de contado, realizada en condiciones de independencia mutua. Para su determinación se aplicarán los criterios establecidos en 5.11.1.1.2.2.




No se podrá optar por la utilización del modelo de revaluación para activos o clase de activos integrantes de bienes de uso (excepto activos biológicos), cuando la contribución de tales bienes a los futuros flujos de efectivo sea incierta. La existencia de una incertidumbre acerca de la recuperabilidad del mayor valor que sería incorporado a los referidos activos, en el caso de procederse a su revaluación, tornará inaceptable la adopción de dicho modelo. Si en un ejercicio posterior a la adopción del modelo de revaluación, se manifestara una incertidumbre con relación a la recuperabilidad del valor de esos activos o clase de activos revaluados, no se podrá contabilizar una nueva revaluación que incremente sus valores, en tanto se mantenga la referida incertidumbre.
	Modelo de revaluación
 
Descripción general del modelo de revaluación
 
322. Cuando utilice el modelo de revaluación, una entidad:




a) medirá un elemento de bienes de uso por su valor revaluado, que es su valor razonable, en el momento de la revaluación, menos la depreciación acumulada, y menos el importe acumulado de las pérdidas por desvalorización;




b) tendrá en cuenta las guías para determinar el valor razonable proporcionadas en el apartado “Medición del valor razonable” [ver los párrafos 117 a 122];




c) hará las revaluaciones con suficiente regularidad, para asegurar que la medición del activo no difiera significativamente de la que podría determinarse aplicando el modelo de revaluación a la fecha de cierre; y




d) revaluará todos los elementos que pertenezca a la misma clase de activos.
 
Glosario
 
Es el precio que se recibiría por vender un activo (es decir, un precio de salida) o que se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la medición.
El valor razonable:




a) Debe referirse a un activo o pasivo concreto. Por ejemplo, corresponderá tener en cuenta
(i) En el caso de los activos no financieros: su condición o estado de conservación, su localización y las restricciones para su venta.
(ii) En el caso de los activos y pasivos financieros: su riesgos crediticios, cambiarios y similares.




b) No debe contemplar los costos de transacción, porque no son inherentes al activo o pasivo, sino al intercambio.
	Definición del valor razonable.
 
La NUA 54 amplía la definición sin modificarla (la mejora) (glosario).
 
Prohíbe su uso cuando la efectiva contribución de los bienes sea incierta (incertidumbre). Si bien la NUA no hace una prohibición taxativa, si enuncia en el p. 314 punto c que se podrán reconocer como bienes de uso en la medida que “…su contribución a los beneficios económicos futuros de la entidad resulte probable…”.

	5.11.1.1.2.2. Bases para el cálculo de los valores revaluados
 
 
Los importes revaluados de bienes de uso podrán obtenerse por el trabajo realizado por personal propio o mediante servicios de un tasador o especialista en valuaciones que reúna condiciones de idoneidad y de independencia respecto de la entidad. La información que surja de este trabajo deberá estar documentada.


La determinación de los importes revaluados de bienes de uso (excepto activos biológicos), debe hacerse en función de las siguientes bases, en orden jerárquico:




a) Bienes para los que existe un mercado activo en su condición actual: se determinarán en base al valor de mercado por la venta al contado en dicho mercado de los bienes motivo de la revaluación.




b) Bienes para los que no existe un mercado activo en su condición actual, pero existe dicho mercado activo para bienes nuevos (sin uso) equivalentes en capacidad de servicio a los que son motivo de la revaluación: se determinarán en base al valor de mercado por la venta al contado en dicho mercado de los bienes nuevos equivalentes en capacidad de servicio, neto de las depreciaciones acumuladas que corresponda calcular para convertir el valor de los bienes nuevos a un valor equivalente al de los bienes usados motivo de la revaluación, a la fecha en que dicha revaluación se practique. Deberá considerarse el valor de mercado de cada bien tal como lo utiliza la entidad, aunque puede dividírselo en partes componentes susceptibles de venderse separadamente, como punto de partida para determinar los valores residuales equivalentes. Para el cálculo de las depreciaciones acumuladas se deberá considerar la incidencia de todos los factores que contribuyen a su mejor determinación, entre ellos, desgaste, deterioro físico, desgaste funcional, obsolescencia o deterioro tecnológico.




c) Bienes para los que no existe un mercado activo en las formas previstas en los apartados a) y b) anteriores.
Se determinarán: (i) al valor estimado a partir de la utilización de técnicas de valuación que arriban a valores del presente o descontados a partir de importes futuros (por ejemplo flujos netos de efectivo o ingresos menos gastos ajustados para asimilarlos a flujos de fondos); o (ii) al importe estimado a partir de un costo de reposición, pero computando las depreciaciones que correspondan según la vida útil ya consumida de los bienes, considerando para su cálculo la incidencia de los factores mencionados en el apartado b).
Un mercado activo es aquél en el que las transacciones de los activos o pasivos tienen lugar con frecuencia y volumen suficiente para proporcionar información para fijar precios sobre una base de negocio en marcha.
	Medición del valor razonable
 
Consideraciones generales
 
117. Una entidad estimará el valor razonable en función de precios que, en la fecha de la medición:
a) sean:
(i) observables directamente en el mercado principal o, si este no existiera, en el mercado más ventajoso; o
(ii) estimados mediante técnicas de valuación, cuando no puedan estimarse aplicando el inciso inmediato anterior; y




b) consideren las características y condición actuales del elemento (activo, pasivo o patrimonio neto) sujeto a medición. 118. Una entidad seleccionará un mercado principal, o un mercado más ventajoso, siempre que, en la fecha de la medición:
a) pueda acceder en forma regular a él (incluso si habitualmente no opera dentro de su ámbito); y
b) dicho mercado opere como un mercado activo.
 
119. Como se indicó en el inciso a) (ii) del párrafo 117 cuando, en la fecha de la medición, no existan precios directamente observables que surjan de un mercado activo, una entidad estimará el valor razonable mediante técnicas de valuación que resulten apropiadas en función de las circunstancias, maximizando el uso de datos de entrada observables y minimizando la utilización de datos no observables.
 
120. A los fines indicados en el párrafo anterior, una entidad aplicará la técnica de valuación que resulte más apropiada, debiendo basar su selección en los enfoques siguientes:
a) Enfoque de mercado: precios de activos o pasivos similares o comparables, debidamente ajustados en función de las características y condición del activo o pasivo a medir.
b) Enfoque de ingresos: valor descontado de los flujos de efectivo netos que puedan esperarse del activo o pasivo a medir.
c) Enfoque del costo: costo que requeriría la adquisición, producción o construcción de un activo similar que reemplace la capacidad de servicio del activo a medir.
 
121. En la fecha de la medición, una entidad estimará el valor razonable de un activo considerando:




a) las características del activo que tendrían en cuenta los participantes del mercado para fijar su precio –entre ellas, su condición o estado a la fecha de la medición, su localización (computando los costos de transporte hasta el mercado principal o más ventajoso) y las restricciones sobre su venta o uso; y

b) el precio que se fijaría por su máximo y mejor uso (en tanto resulte físicamente posible, legalmente admisible y financieramente factible), cuando se trate de activos no financieros (tales como bienes de uso).
 
122. Una entidad no considerará en sus mediciones a valor razonable los contratos de venta a futuro que se hubiesen celebrado con el objetivo de entregar los productos en cumplimiento de lo establecido en dichos contratos.
	Bases para el cálculo: son coincidentes con los enfoques definidos en la NUA 54 p.120 (medición del valor razonable).
La NUA 54 desarrolla con mayor profundidad los mercados de los cuales se observarán los precios (mercado principal o mercado más ventajoso) p.117 a p.122.

	5.11.1.1.2.3 Frecuencia de las revaluaciones
 
 
 
Las revaluaciones se harán con una regularidad que permita asegurar que el importe contable no difiera significativamente del valor razonable a la fecha de cierre del período o ejercicio. En consecuencia, la frecuencia de las revaluaciones dependerá de los cambios que experimenten los valores razonables de los elementos de bienes revaluados.


Cuando el valor razonable del activo revaluado difiera significativamente de su importe contable, será necesaria una nueva revaluación. Algunos elementos de los bienes revaluados, experimentan cambios significativos y frecuentes en su valor razonable, por lo que necesitarán revaluaciones cada vez que se presenten estados contables. Tales revaluaciones serán innecesarias para elementos integrantes de los bienes revaluados que experimenten variaciones no significativas en su valor razonable. Para este tipo de bienes, pueden ser suficientes revaluaciones practicadas con una frecuencia de entre tres y cinco años.
	Modelo de revaluación
 
Descripción general del modelo de revaluación
 
322. Cuando utilice el modelo de revaluación, una entidad:
 
….
 
c) hará las revaluaciones con suficiente regularidad, para asegurar que la medición del activo no difiera significativamente de la que podría determinarse aplicando el modelo de revaluación a la fecha de cierre; y
 
….
	La NUA sintetiza el párrafo de la RT 17 sin modificar el concepto principal (p.322 punto c)).

	5.11.1.1.2.4. Tratamiento de la depreciación acumulada
 
Cuando se revalúe un elemento integrante de los bienes de uso la depreciación acumulada a la fecha de la revaluación puede ser tratada de cualquiera de las siguientes maneras:










a) recalcularse proporcionalmente a la revaluación que se practique sobre el importe contable de origen del bien, de manera que el importe residual contable de dicho bien después de la revaluación, sea igual a su importe revaluado.










b) eliminarse contra el valor de origen del activo, de manera que lo que se revalúa sea el importe contable neto resultante, hasta alcanzar el importe revaluado del activo.

El monto del ajuste en la depreciación acumulada, que surge del recálculo o de la eliminación que se indican en a) y b), forma parte del incremento o disminución a registrar en el importe contable del activo.
	Tratamiento de la depreciación acumulada
 
326. Cuando revalúe un elemento integrante de bienes de uso, una entidad tratará la depreciación acumulada a la fecha de la revaluación de cualquiera de las siguientes maneras:




a) la volverá a calcular en forma proporcional a la revaluación que se practique sobre la medición original del bien, de manera que su valor residual después de la revaluación sea igual a su importe revaluado; o




b) la eliminará contra la medición original del activo, de manera que la medición neta resultante sea equivalente al importe revaluado.
	Se elimina el último párrafo de la RT 17 (redundante). NUA 54 (p.326) mantiene las definiciones de la RT 17.

	5.11.1.1.2.5. Tratamiento uniforme de clases de bienes de uso
 


 
Si se aplica el modelo de revaluación a un elemento integrante de los bienes de uso debe aplicarse el mismo modelo también a todos los elementos que pertenezcan a la misma clase de activo, dentro de cada rubro.




Una clase de elementos pertenecientes a bienes revaluados, es un conjunto de activos de similar naturaleza y uso en las operaciones de una entidad. Los siguientes son ejemplos de clases separadas:




a) terrenos;
b) terrenos y edificios;
c) maquinaria;
d) instalaciones;
e) equipo de oficina;
f) muebles y útiles;
g) rodados;
h) aeronaves;
i) embarcaciones.




Los elementos pertenecientes a una clase se revaluarán simultáneamente con el fin de evitar revaluaciones selectivas, y para evitar la inclusión en los estados contables de partidas que contendrían una mezcla de costos y valores referidos a diferentes fechas. No obstante, una clase de activos puede ser revaluada en etapas siempre que la revaluación de esa clase se complete en un intervalo suficientemente corto de tiempo como para que los valores se mantengan constantemente actualizados.




La determinación de las clases de activos para las que una entidad resuelva utilizar el modelo de revaluación, cuando posea participaciones en otras sociedades que le otorguen control o control conjunto, se efectuará al nivel de los estados contables consolidados (por consolidación total o consolidación proporcional), involucrando por ende, los mismos tipos de activos de todas esas sociedades cuyos patrimonios están incluidos en tales estados contables consolidados.
	Modelo de revaluación
 
Descripción general del modelo de revaluación
 
322. Cuando utilice el modelo de revaluación, una entidad:
 
….
 
d) revaluará todos los elementos que pertenezca a la misma clase de activos.
	La NUA sintetiza el texto de la RT 17 en el p.322 punto d., recabando el modelo de conjunto de activos definido en la medición posterior (p.320), incorporando los activos biológicos. En lo atinente a la RG 15/2024, el art. 237, segundo párrafo, es concordante con la RT 17 y NUA 54.

	5.11.1.1.2.6. Contabilización de la revaluación
 
Cuando se incremente el importe contable de un elemento integrante de una clase de bienes de uso como consecuencia de una revaluación, en la primera oportunidad en que se adopte tal criterio, tal aumento se acreditará directamente a una cuenta que se denominará Saldo por revaluación, integrante del patrimonio neto, que se expondrá en el rubro Resultados diferidos (Sección B.2. del capítulo V –




Estado de evolución del patrimonio neto de la segunda parte de la Resolución Técnica N° 9). Si existiera una desvalorización contabilizada en el pasado para los mismos bienes que se revalúan, en primer lugar deberá recuperarse tal desvalorización con crédito al resultado del ejercicio y luego proceder a la contabilización de la revaluación, imputando la diferencia remanente al referido Saldo por revaluación.




En posteriores revaluaciones, el incremento también se reconocerá mediante una acreditación a la cuenta de Saldo por revaluación antes mencionada. No obstante, el incremento se reconocerá en el resultado del ejercicio en la medida en que constituya una reversión de una disminución por un ajuste por baja de valor del mismo bien, que haya sido reconocido en resultados.




Cuando la revaluación de un activo origine la recuperación de pérdidas por desvalorización o baja de valor reconocidas para ese mismo activo en el resultado de un período anterior, el importe a acreditar en el estado de resultados del ejercicio de la revaluación no podrá superar al de la pérdida original reducida por la depreciación adicional que se hubiera reconocido de no haberse registrado la desvalorización o baja de valor.




Cuando se reduzca el importe contable de un activo como consecuencia de una revaluación, en la primera oportunidad en que se adopte tal criterio, tal disminución se reconocerá en el resultado del ejercicio.




En posteriores revaluaciones, en caso de requerirse una disminución del último valor revaluado, ésta se imputará como un débito al Saldo por revaluación existente, y el remanente de dicha disminución, si los hubiere, será reconocido en el resultado del ejercicio.

El mencionado débito no podrá superar el monto de la revaluación neta de su depreciación, contenido en el importe contable del correspondiente activo.

Cuando para elementos integrantes de bienes revaluados contabilizados en base al modelo de revaluación, deba reconocerse una pérdida por desvalorización o su reversión, producto de la aplicación de las normas de la sección 4.4. (Comparaciones con valores recuperables), el tratamiento contable será el mismo establecido en los párrafos precedentes para la disminución del importe contable de un activo como consecuencia de una revaluación y para la reversión de esa disminución en una revaluación posterior.


Las comparaciones entre importe revaluado e importe contable anterior a la revaluación deben efectuarse bien por bien, a los efectos de la contabilización de la contrapartida (saldo por revaluación o resultados) tanto en la primera oportunidad en que se aplica el modelo como en las posteriores.
	323. Una entidad imputará la contrapartida de un aumento en la medición de un bien medido según el modelo de revaluación:




a) cuando no reconoció pérdidas por disminución del valor razonable en los resultados de ejercicios previos (incluyendo pérdidas por desvalorización reconocidas de acuerdo con los párrafos 145 a 175), al saldo por revaluación (que es parte de los resultados diferidos); y




b) cuando reconoció pérdidas por disminución del valor razonable en los resultados de ejercicios previos (incluyendo pérdidas por desvalorización reconocidas de acuerdo con los párrafos 145 a 175):
(i) al resultado del ejercicio por un importe equivalente -como máximo- al de las pérdidas previamente reconocidas (menos la depreciación adicional que hubiese contabilizado sin dicha desvalorización); y
(ii) al saldo por revaluación por el exceso entre el mayor valor y la reversión referida en el inciso anterior.
 
324. Una entidad imputará una disminución en la medición de un bien medido según el modelo de revaluación, incluyendo sus pérdidas por desvalorización: a) En la medida en que no existiera en el patrimonio neto un saldo por revaluación vinculado con ese activo, al resultado del período. b) Cuando existiera en el patrimonio neto un saldo por revaluación vinculado con ese activo:
(i) como una disminución del saldo por revaluación, por el menor entre:




1. el saldo por revaluación propiamente dicho; y

2. el monto de la revaluación neto de las depreciaciones acumuladas, contenido en la medición del activo revaluado.
(ii) como un resultado negativo del ejercicio, si existiere un remanente luego de la imputación referida en el inciso anterior.
 
325. A efectos de contabilizar la contrapartida (saldo por revaluación o resultados) de la disminución de la medición contable del activo, tanto en el primer ejercicio de aplicación del modelo como en los posteriores, una entidad efectuará las comparaciones entre el importe revaluado y el importe en libros del activo a la fecha de la revaluación.
	Sintetiza el texto de la RT 17 manteniendo el concepto principal (p.323 a p.325).

	5.11.1.1.2.7. Tratamiento del saldo por revaluación
 
El saldo por revaluación de un elemento de bienes revaluados, incluido en el patrimonio neto, podrá ser transferido directamente a resultados no asignados, cuando se produzca la baja de ese elemento, o en un momento posterior. Esto podría implicar la transferencia total del saldo por revaluación recién cuando el activo sea retirado, o cuando la entidad disponga de él por venta u otra razón, o en un momento posterior.

Sin embargo, una parte del saldo por revaluación podrá transferirse a resultados no asignados, a medida que el activo sea consumido por la entidad. En ese caso, el importe a transferir del Saldo por revaluación será igual a la diferencia entre la depreciación calculada según el valor revaluado del activo y la depreciación que se hubiera computado sobre la base de su costo original. Las transferencias desde el Saldo por revaluación a los resultados no asignados, en ningún caso pasarán por el resultado del ejercicio. Un cambio entre las alternativas de mantener el Saldo por revaluación o transferirlo a resultados no asignados ya sea por retiro, disposición o consumo, constituye un cambio de política contable y, por lo tanto, deberá aplicarse el tratamiento dispuesto en la Sección 4.10 (Modificaciones de resultados de ejercicios anteriores)

El saldo por revaluación no es distribuible ni capitalizable mientras permanezca como tal. Es decir, aun cuando la totalidad o una parte del saldo por revaluación se relacione con activos que se consumieron o fueron dados de baja, la posibilidad de su distribución o capitalización sólo podrá darse a partir del momento en que la entidad decida su desafectación mediante su transferencia a resultados no asignados. El saldo por revaluación deberá representar, como mínimo, el valor residual de la revaluación practicada a cada elemento de la clase de activos integrante de bienes revaluados para los que se optó por el modelo de revaluación, neto del efecto de imputar al referido saldo por revaluación el débito por la constitución del pasivo por impuesto diferido.

Cuando la política contable de una entidad sea no trasferir el Saldo por revaluación a los resultados no asignados a medida que se consumen los activos revaluados que dieron origen al Saldo por revaluación, o bien efectuar la transferencia a resultados no asignados recién cuando esos activos revaluados se den de baja, igualmente será necesario calcular la porción del Saldo por revaluación correspondiente al valor residual de la revaluación practicada a uno o más elementos de bienes revaluados, para proceder a su disminución cuando ello corresponda por aplicación de las normas indicadas en 5.11.1.1.2.6 (Contabilización de la revaluación) o por otras razones.
	Tratamiento del saldo por revaluación
 
327. Una entidad podrá transferir directamente a resultados no asignados el saldo por revaluación incluido en el patrimonio neto: a) a medida que se consume el elemento (en cuyo caso el importe a transferir será igual a la diferencia entre la depreciación calculada según el valor revaluado del activo y la depreciación que se hubiera computado en función de su costo original); b) cuando se produce su baja, retiro, venta o disposición por otro motivo; o c) en cualquier momento posterior.
 
328. Cuando una entidad esté alcanzada por lo establecido en el párrafo 323, para aplicar los requerimientos indicados en el párrafo anterior tendrá en cuenta lo siguiente: a) el saldo por revaluación se incrementará por disminución de un pasivo por desmantelamiento y restauración relacionado con el activo revaluado, salvo que deba reconocerlo en el resultado del ejercicio por tratarse de la reversión de un déficit de revaluación en el activo que previamente reconoció en resultados; y b) el saldo por revaluación se reducirá por un incremento en un pasivo por desmantelamiento y restauración relacionado con el activo revaluado.
 
329. Una entidad no expondrá nunca en el resultado del ejercicio las transferencias desde el saldo por revaluación a los resultados no asignados.
 
330. Una entidad tratará un cambio entre las alternativas de mantener o transferir el saldo por revaluación como una modificación de política contable y, por lo tanto, aplicará lo dispuesto en el apartado “Cambios en las políticas contables” [ver los párrafos 84 a 89].
 
331. Una entidad no distribuirá ni capitalizará el saldo por revaluación mientras permanezca como tal. Incluso si la totalidad o una parte de dicho saldo se relacionara con activos consumidos o dados de baja, solo podrá distribuirlo o capitalizarlo a partir del momento en que decida transferirlo a resultados no asignados.
 
332. El saldo por revaluación representará, como mínimo, el valor residual de la revaluación practicada a cada elemento revaluado, neto del pasivo por impuesto diferido determinado según lo establecido en el apartado “Efecto de la revaluación sobre el impuesto a las ganancias” [ver los párrafos 334 a 336] (excepto que se trate de una entidad pequeña que opte por la política contable del párrafo 572).
 
333. Una entidad calculará la porción del saldo por revaluación contenida en el valor residual de uno o más bienes revaluados para disminuirlo, cuando corresponda.
	Sintetiza el texto de la RT 17 manteniendo y esclareciendo los conceptos principales p327 a p.333.

	5.11.1.1.2.8. Efecto de la revaluación sobre el impuesto a las ganancias
 

Los efectos de la revaluación de bienes de uso sobre el impuesto a las ganancias, al originar o modificar las diferencias entre el importe contable y la base impositiva de los bienes revaluados se contabilizarán y expondrán de acuerdo con la sección 5.19.6.3 (Impuestos diferidos).

En todos los casos en que tales diferencias tengan su contrapartida en el saldo por revaluación, el débito por la constitución del pasivo por impuesto diferido se imputará al mismo saldo por revaluación, sin afectar los resultados del ejercicio. Sin embargo, la reducción en el pasivo por impuesto diferido, a medida que se revierte la diferencia temporaria que lo generó, no se acreditará al saldo por revaluación sino que se incorporará al resultado del ejercicio.

Esta imputación al resultado del ejercicio compensa el mayor impuesto corriente que se genera en cada ejercicio por la imposibilidad de deducir fiscalmente la porción de la depreciación correspondiente a la revaluación practicada. Cuando se opte por el criterio de transferir el saldo por revaluación a resultados no asignados ya sea por retiro, disposición o consumo, según se establece en 5.11.1.1.2.7 (Tratamiento del Saldo por revaluación), tales transferencias deben efectuarse netas del correspondiente efecto del impuesto diferido.
	Efecto de la revaluación sobre el impuesto a las ganancias
 
334. Una entidad contabilizará y expondrá los efectos de la revaluación de bienes de uso sobre el impuesto a las ganancias, derivadas de las diferencias entre la medición contable y la base impositiva de los bienes revaluados de acuerdo con el apartado “Reconocimiento, medición, presentación y revelación del impuesto a las ganancias diferido” [ver los párrafos 578 a 599].
 
335. Una entidad imputará:
a) contra el saldo por revaluación, el aumento en el pasivo por impuestos diferidos generado por cada revaluación; y
b) como resultado del ejercicio, la reducción del pasivo por impuestos diferidos producido por la reversión de la diferencia temporaria que lo generó.
 
336. Cuando opte por el criterio de transferir el saldo por revaluación a resultados no asignados, según establece el apartado “Tratamiento del saldo por revaluación” [ver los párrafos 327 a 333], una entidad efectuará tales transferencias netas del correspondiente impuesto diferido.
	La NUA 54 mantiene las mismas definiciones (p.334 a 336) de la RT 17.

	5.11.1.1.2.9. Requisitos para la contabilización de revaluaciones
 

Para la contabilización de revaluaciones de bienes de uso, deberá contarse con la aprobación del respectivo órgano de administración, según el tipo de entidad. La aprobación por el respectivo órgano de administración según el tipo de entidad, de estados contables que incluyan bienes revaluados a su valor razonable en base a las normas contenidas en esta sección, implicará la existencia de:

a) Apropiada documentación de respaldo de dicha medición.




b) Una política contable escrita y aprobada por el mismo órgano de administración, que describa el método o la técnica de valuación adoptada.




c) Mecanismos de monitoreo y confirmación de que dicha política contable haya sido aplicada en la preparación de los estados contables.
	Requisitos para contabilizar las revaluaciones
 
 
337. Una entidad deberá tener la aprobación de su respectivo órgano de administración para la contabilización de revaluaciones de bienes de uso.
 
338. El órgano de administración de la entidad aprobará los estados contables que incluyan bienes cuya medición se basa en el modelo de la revaluación, siempre que exista:

a) documentación de respaldo apropiada para dicha medición;

b) una política contable escrita y aprobada por el mismo órgano de administración, mediante la cual se describa el método o la técnica de valuación adoptada; y




c) mecanismos de monitoreo y confirmación de que dicha política contable fue aplicada en la preparación de los estados contables.
	La NUA 54 mantiene las mismas definiciones (p.337 a 338).
Respecto de la RG 15/2024 el art 237, en su tercer párrafo, punto 1, mantiene el mismo texto que las RT mencionadas sin modificación alguna, es decir, los entes que aplique dicho modelo deberán contar con la aprobación de los respectivos órganos de administración y, esta aprobación implicará la existencia de documentación de respaldo, una política contable escrita y aprobada y mecanismos de monitoreo. 

	5.11.1.2. Depreciaciones
 
Para el cómputo de las depreciaciones se considerará, para cada bien:

a) su medición contable;




b) su naturaleza;




c) su fecha de puesta en marcha, que es el momento a partir del cual deben computarse depreciaciones;




d) si existen evidencias de pérdida de valor anteriores a la puesta en marcha, caso en el cual debe reconocérselas;




e) su capacidad de servicio, a ser estimada considerando:

1) el tipo de explotación en que se utiliza el bien;
2) la política de mantenimiento seguida por el ente;
3) la posible obsolescencia del bien debido, por ejemplo, a cambios tecnológicos o en el mercado de los bienes producidos mediante su empleo;




f) la posibilidad de que algunas partes importantes integrantes del bien sufran un desgaste o agotamiento distinto al del resto de sus componentes




g) el valor neto de realización que se espera tendrá el bien cuando se agote su capacidad de servicio, determinado de acuerdo con las normas de la sección 4.3.2 (Determinación de valores netos de realización) (lo que implica considerar, en su caso, los costos de desmantelamiento del activo y de la restauración del emplazamiento de los bienes);




h) la capacidad de servicio del bien ya utilizada debido al desgaste o agotamiento normal;

i) los deterioros que pudiere haber sufrido el bien por averías u otras razones. Tras el reconocimiento de una pérdida de valor o de una reversión de la pérdida de valor por aplicación de las normas de la sección 4.4 (Comparaciones con valores recuperables), los cargos por depreciación deben ser adecuados para distribuir la nueva medición contable del activo (menos su valor recuperable final), de una forma sistemática a lo largo de la vida útil restante del bien. Cuando un activo haya sido incorporado mediante un arrendamiento financiero de acuerdo con la sección 4 (Arrendamientos) de la segunda parte de la Resolución Técnica Nº 18 (Normas contables profesionales: desarrollo de algunas cuestiones de aplicación particular) y la obtención de su propiedad por parte del arrendatario no sea razonablemente segura, se lo depreciará totalmente a lo largo del plazo del contrato o de su capacidad de servicio, el período que fuere menor. Si apareciesen nuevas estimaciones –debidamente fundadas– de la capacidad de servicio de los bienes, de su valor recuperable final o de cualquier otro elemento considerado para el cálculo de las depreciaciones, las posteriores a la fecha de exteriorización de tales elementos deberán ser adecuadas a la nueva evidencia.
	Depreciaciones
 
339. Una entidad reconocerá el cargo por depreciación:
a) como gasto del período; o
b) como parte del costo de un activo, cuando deba computarla dentro del costo de producción, del costo de construcción o del costo de implantación de un bien.
 
340. Una entidad comenzará a reconocer el cargo por depreciación a partir de la puesta en marcha del elemento de bien de uso.
 
341. En el caso de los activos biológicos utilizados como factor de producción en el curso normal de las operaciones, una entidad determinará la fecha de puesta en marcha como el momento en que el activo comience la etapa de producción con volúmenes y calidad comercial.
 
342. Para el cómputo de las depreciaciones, una entidad considerará, para cada bien:

a) su medición contable;




b) su naturaleza;




c) su fecha de puesta en marcha, que es el momento a partir del cual deben computarse depreciaciones;




d) la existencia de evidencias de pérdida de valor anteriores a la puesta en marcha, que deberá reconocer;




e) su capacidad de servicio, que estimará considerando, entre otros factores:
(i) el tipo de explotación en la cual se utiliza el bien;
(ii) la política de mantenimiento de la entidad; y
(iii) la posible obsolescencia del activo debida, por ejemplo, a cambios tecnológicos o en el mercado de los bienes producidos mediante su empleo;




f) el hecho de que algunas partes importantes del activo sufran un desgaste o agotamiento distinto al de los demás componentes;




g) el valor neto de realización que estima tendrá el bien cuando se agote su capacidad de servicio;




h) la capacidad de servicio del bien ya utilizada debido al desgaste o agotamiento normal; y




i) los deterioros que pudiere haber sufrido el bien por averías u otras razones.
 
343. Tras el reconocimiento de una pérdida por desvalorización o de una reversión de la pérdida de valor debido a la comparación con el valor recuperable [ver los párrafos 145 a 175], una entidad adecuará los cargos por depreciación para distribuir la nueva medición contable del activo (menos su valor recuperable final), de una forma sistemática a lo largo de la vida útil restante del bien.
 
344. Cuando haya incorporado un activo mediante un arrendamiento financiero de acuerdo con la sección “Arrendamientos” [ver los párrafos 532 a 559] y la obtención de su propiedad por parte del arrendatario no esté razonablemente asegurada, una entidad depreciará totalmente dicho activo durante el menor de los siguientes plazos:
a) el del contrato; o
b) el de su capacidad de servicio.
 
345. Si apareciesen nuevas estimaciones -debidamente fundadas- acerca de la capacidad de servicio de los bienes, de su valor recuperable final o de cualquier otro elemento considerado para el cálculo de las depreciaciones, una entidad adecuará las depreciaciones posteriores en función de las nuevas evidencias, a la fecha de exteriorización de tales elementos.
	El tratamiento de las depreciaciones en el modelo de revaluacion se encuentra previsto en los p. 339 a 345 de la NUA sin incluir modificaciones respecto al marco normativo anterior.



COMPARATIVO RG 15/2024 VS RG 7/2015

	RG 15/2024
	RG 07/2015
	Modificaciones

	                                  Revalúos técnicos. Recaudos

	Art 237
	Art 319
	Comentarios

	Podrán medirse los bienes de uso (inclusive los activos biológicos que formen parte de los bienes producción en el curso normal de las operaciones) de quienes opten hacerlo, por su valor revaluado.
 
 
 
 
 
 






 
 
 
 
Los elementos pertenecientes a una clase se revaluarán simultáneamente con el fin de evitar revaluaciones selectivas, y para evitar la inclusión en los estados contables de partidas que contengan costos y valores referidos a diferentes fechas. No obstante, una clase de activos puede revaluarse en etapas siempre que la revaluación de esa clase se complete en un intervalo suficientemente corto de tiempo como para que los valores se mantengan constantemente actualizados.
 
A los efectos de la aplicación de los criterios mencionados precedentemente:
 
1. Las sociedades que hayan optado por la aplicación del Modelo de Revaluación para la medición de los bienes de uso, deberán contar con la aprobación de los respectivos órganos de administración (gerencia o directorio) y de gobierno societario (reunión de socios o asamblea ordinaria de accionistas). Dicha aprobación implicará la existencia de:
 
 
a. La apropiada documentación de respaldo de dicha medición.
 
b. Una política contable escrita y aprobada por el mismo órgano de administración, que describa el método o la técnica de valuación adoptada, en un todo de conformidad con las normas contables vigentes.
 
c. Mecanismos de monitoreo y de confirmación del órgano de administración de que dicha política contable ha sido aplicada en la preparación de los estados contables.
 


 
2. La aprobación de los estados contables en los que se ha aplicado la revaluación a un bien de uso o clase de bienes de uso, implicará que el órgano de administración ha efectuado una comparación del valor medido en base al modelo de revaluación con su valor recuperable, y, en su caso, se hayan contabilizado.
 










































3. Cuando, teniendo en cuenta los lineamientos de las normas contables profesionales para la identificación de indicios de deterioro o de reversión de una pérdida por deterioro previamente contabilizada y otros elementos considerados a tal fin, el órgano de administración hubiera considerado innecesario realizar dicha comparación por no haber identificado tales indicios, deberá elaborar un informe que contemple un análisis de los elementos considerados que respalden su conclusión.
 
Dicho informe deberá ser tratado y aprobado por el órgano de administración de la sociedad previamente a la aprobación de los estados contables que incluyan los bienes revaluados. Igual confirmación y aprobación se requerirá al cierre de cada ejercicio posterior de los estados contables de la sociedad.
 
 
4. Al cierre de cada ejercicio social, la medición de dichos activos siempre deberá reflejar un valor razonable o valor neto de realización a la fecha de cierre de los estados contables, según corresponda.
 
Asimismo, la aprobación de los estados contables por los órganos de administración y de gobierno de la sociedad implicará también que se ha documentado debidamente:
(a) la circunstancia de no haber ocurrido variaciones significativas en los valores razonables de los bienes de uso medidos en base al Modelo de Revaluación, o del valor neto de realización O
(b) la existencia de variaciones significativas que hicieron necesario contabilizar una nueva revaluación o medición a valor neto de realización, según corresponda.
 






5. En la aplicación de los criterios de medición a que se refieren los párrafos anteriores, la documentación de respaldo deberá reunir condiciones tales que no originen una limitación en el alcance de la tarea que deba ser explicitada por el síndico en su informe sobre los estados contables o por el auditor externo en su informe de auditoría sobre tales estados. Para la realización revaluaciones de bienes de uso se deberá contar obligatoriamente con la participación de expertos valuadores independientes con título habilitante en la incumbencia de que se trate, contratados externamente. Dichos valuadores no deberán ser socios, accionistas, gerentes, directores, miembros del órgano de fiscalización o auditores, ni estar en relación de dependencia con la sociedad que lo contrate.
 
 
6. Los expertos valuadores independientes actuarán como asesores del órgano de administración, quien asume la responsabilidad final de la medición. El órgano de administración es a su vez responsable por la presentación de la documentación de respaldo y de la metodología seguida para la medición preparada por el experto valuador independiente cuando fuera requerida por el síndico, en su caso, y por el auditor externo con vistas a la emisión de sus respectivos informes sobre los estados contables de la sociedad.
	Las sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital alcance el importe fijado por el artículo 299, inciso 2°, de la Ley N° 19.550, y las sociedades por acciones podrán medir sus bienes de uso (excepto activos biológicos) por su valor revaluado, utilizando los criterios del Modelo de Revaluación que se describen en la sección 5.11.1.1.2 de la Resolución Técnica N° 17 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (en adelante “RT 17”), según las modificaciones incorporadas por la RT 31. Las sociedades antes mencionadas podrán medir las propiedades de inversión y los activos no corrientes que se mantienen para su venta de acuerdo con el “valor neto de realización”, determinado según las normas previstas en la sección 5.11.2 de la RT 17.
 
Los elementos pertenecientes a una clase se revaluarán simultáneamente con el fin de evitar revaluaciones selectivas, y para evitar la inclusión en los estados contables de partidas que contengan costos y valores referidos a diferentes fechas. No obstante, una clase de activos puede revaluarse en etapas siempre que la revaluación de esa clase se complete en un intervalo suficientemente corto de tiempo como para que los valores se mantengan constantemente actualizados.
 








A los efectos de la aplicación de los criterios mencionados precedentemente:
 
1. Las sociedades que hayan optado por la aplicación del Modelo de Revaluación para la medición de los bienes de uso (excepto activos biológicos) o el valor neto de realización para las propiedades de inversión y los activos no corrientes que se mantienen para su venta, deberán contar con la aprobación de los respectivos órganos de administración (gerencia o directorio) y de gobierno societario (reunión de socios o asamblea ordinaria de accionistas). Dicha aprobación implicará la existencia de:
 




(a) La apropiada documentación de respaldo de dicha medición.
 
(b) Una política contable escrita y aprobada por el mismo órgano de administración, que describa el método o la técnica de valuación adoptada, en un todo de conformidad con las normas contables vigentes.
 
(c) Mecanismos de monitoreo y de confirmación del órgano de administración de que dicha política contable ha sido aplicada en la preparación de los estados contables.
 










2. La aprobación de los estados contables en los que se ha aplicado el Modelo de Revaluación a un bien de uso o clase de bienes de uso, implicará que el órgano de administración ha efectuado una comparación del valor medido en base al modelo de revaluación con su valor recuperable, cuando en virtud de las normas contables profesionales dicha comparación sea exigida y, en su caso, se hayan contabilizado sus efectos de la manera establecida en dichas normas. Cuando, teniendo en cuenta los lineamientos de las normas contables profesionales para la identificación de indicios de deterioro o de reversión de una pérdida por deterioro previamente contabilizada y otros elementos considerados a tal fin, el órgano de administración hubiera considerado innecesario realizar dicha comparación por no haber identificado tales indicios, deberá elaborar un informe que contemple un análisis de los elementos considerados que respalden su conclusión. Dicho informe deberá ser tratado y aprobado por el órgano de administración de la sociedad previamente a la aprobación de los estados contables que incluyan los bienes revaluados. Igual confirmación y aprobación se requerirá al cierre de cada ejercicio posterior de los estados contables de la sociedad.
 
3. Al cierre de cada ejercicio social, la medición de dichos activos siempre deberá reflejar un valor razonable o valor neto de realización a la fecha de cierre de los estados contables, según corresponda. Asimismo, la aprobación de los estados contables por los órganos de administración y de gobierno de la sociedad implicará también que se ha documentado debidamente:
(a) la circunstancia de no haber ocurrido variaciones significativas en los valores razonables de los bienes de uso medidos en base al Modelo de Revaluación, o del valor neto de realización en el caso de propiedades de inversión y de los activos no corrientes que se mantengan para su venta, o
(b) la existencia de variaciones significativas que hicieron necesario contabilizar una nueva revaluación o medición a valor neto de realización, respectivamente.
 














 
4. En la aplicación de los criterios de medición a que se refieren los párrafos anteriores, la documentación de respaldo deberá reunir condiciones tales que no originen una limitación en el alcance de la tarea que deba ser explicitada por el síndico en su informe sobre los estados contables o por el auditor externo en su informe de auditoría sobre tales estados. Para la realización de revaluaciones de bienes de uso y la determinación de valores neto de realización para propiedades de inversión y para los activos no corrientes que se mantienen para su venta, se deberá contar obligatoriamente con la participación de expertos valuadores independientes con título habilitante en la incumbencia de que se trate, contratados externamente. Dichos valuadores no deberán ser socios, accionistas, gerentes, directores, miembros del órgano de fiscalización o auditores, ni estar en relación de dependencia con la sociedad que lo contrate.
 












5. Los expertos valuadores independientes actuarán como asesores del órgano de administración, quien asume la responsabilidad final de la medición. El órgano de administración es a su vez responsable por la presentación de la documentación de respaldo y de la metodología seguida para la medición preparada por el experto valuador independiente cuando fuera requerida por el síndico, en su caso, y por el auditor externo con vistas a la emisión de sus respectivos informes sobre los estados contables de la sociedad.
(Artículo modificado por la Resolución General N° 09/2016, BO 19/05/16).
	Se elimina la mención específica al tipo de sociedades, entendiéndose una ampliación de su alcance. Incorporan los activos biológicos de acuerdo con la NUA 54. No se hace mención del marco normativo contable a aplicar (NUA 54).
 






 
Mantiene el mismo texto dado que la NUA 54 hace modificaciones al texto de la RT 17 de su título 5.11.1.1.2. Modelo de revaluación.
 












 
 
Incluye a los activos biológicos. Excluye a las propiedades de inversión y activos no corrientes mantenidos para la venta.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


































 
Desagrega en los puntos 2 y 3 el punto 2 de la RG 7/2015 sin alterar su contenido. Excluye a las propiedades de inversión y a los activos no corrientes mantenidos para la venta.
 
 
 
 
 
 
 
 








  












 
 
Sin modificaciones.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
















 










 
 
 
Excluye a las propiedades de inversión y los activos no corrientes mantenidos para la venta.
 
 
 
 


























 
 
 
 
 
 
Sin modificaciones.

	Revalúos técnicos. Presentación IGJ. Requisitos

	Art 238
	Art 320
	Comentarios

	Las sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital alcance el importe fijado por el artículo 299, inciso 2°, de la Ley N° 19.550, y las sociedades por acciones que opten por aplicar el Modelo de Revaluación para medir sus bienes de uso, podrán aplicar dichos criterios y contabilizar la revaluación efectuada a partir de la fecha en que fuesen aprobados por el órgano de administración y en función de la fecha de efectos del mismo según surja del respectivo informe del experto valuador independiente.
 
I- Comunicación.
 
Las sociedades antes mencionadas deberán comunicar el revalúo técnico a la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA dentro de los quince (15) días posteriores a la realización de la reunión de socios o de la asamblea de accionistas que apruebe de manera expresa dicha revaluación y los estados contables de la sociedad que la incluyan, acompañando la siguiente documentación:
 
1. Formulario de actuación correspondiente, con el debido timbrado y firmado por dictaminante o representante legal inscripto.
 
2. El testimonio de escritura pública o instrumento privado original, con los recaudos del artículo 34, incisos 2 y 3 de estas Normas, conteniendo la transcripción de las actas de los órganos de administración y de gobierno que aprueban el revalúo efectuado:
 
a. El acta del órgano de administración, además de cumplir con los demás términos y requisitos previstos en la presente Resolución General, deberá contemplar los fundamentos de la revaluación de los bienes de uso y, según corresponda, los siguientes datos:
(i) importe total del revalúo efectuado;
(ii) el total del valor residual contable;
(iii) el saldo a contabilizar; y
(iv) la fecha en que produce efectos el revalúo.
 
 
 
b. Adicionalmente, el acta del órgano de administración mencionada deberá incluir información sobre el experto designado para realizar la medición (antecedentes e incumbencia) y la consideración de su informe. En su informe, el experto valuador independiente deberá acreditar su incumbencia, detallar los bienes o rubros sometidos a revaluación, la fecha de efectos de la revaluación y la metodología de valuación aplicada y su justificación, consignando todos aquellos datos de los activos revaluados que respalden la medición efectuada (como ser, ubicación, valor de reposición, depreciación acumulada, estado de conservación, obsolescencia, expectativa de vida útil, factores de corrección, avances tecnológicos, etc.).
 
c. El acta de la reunión de socios o de la asamblea de accionistas celebrada a los efectos de considerar los estados contables que incluyan la revaluación técnica, deberá contener la resolución social expresa mediante la cual los socios o accionistas de la sociedad aprueban dicha revaluación en los términos y con los requisitos previstos en la presente Resolución General.
 
3. El informe del experto valuador independiente, cuya firma deberá encontrarse legalizada por la entidad que ejerce la superintendencia de su profesión.
 
4. El informe del síndico o el dictamen del auditor en el supuesto de que la sociedad hubiera prescindido de la sindicatura, con su opinión fundada
(i) sobre el cumplimiento por parte de la sociedad de los requisitos establecidos por la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA para la contabilización de la revaluación, y
(ii) sobre la razonabilidad y forma de exposición del revalúo técnico practicado.
 
5. El dictamen de precalificación de graduado en Ciencias Económicas, con su opinión fundada sobre:
(i) el efectivo cumplimiento por parte de la sociedad en materia de presentación de sus estados contables de conformidad con lo establecido en la normativa vigente;
(ii) el cumplimiento por parte de la sociedad de los requisitos establecidos en la presente Resolución General, y
(iii) el inventario resumido de los bienes revaluados preparado por la sociedad, el que deberá incluir, según corresponda, el lugar de ubicación, el valor de origen, la depreciación acumulada, el valor residual anterior al revalúo, el valor resultante de la revaluación y la diferencia contabilizada.
 
II- Tratamiento del saldo por revaluación.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 














 
 
1. El saldo por revaluación no es distribuible ni capitalizable ni podrá destinarse a absorber pérdidas mientras permanezca como tal. Sin embargo, a efectos societarios, dicho saldo podrá ser computado como parte de los resultados acumulados a los fines de efectuar las comparaciones para determinar la situación de la entidad frente a los artículos 31, 32, 94, inciso 5, y 206 de la Ley N° 19.550, u otras normas legales o reglamentarias complementarias en las que se haga referencia a límites o relaciones con el capital y las reservas que no tengan un tratamiento particular expreso en estas Normas.
 
2. El incumplimiento de lo establecido en la presente Resolución General inhabilitará a la sociedad a contabilizar en el patrimonio neto la revaluación practicada y hará pasible a la sociedad, sus gerentes, directores y síndicos, de las sanciones previstas en las Leyes N° 19.550 y 22.315.
	Las sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital alcance el importe fijado por el artículo 299, inciso 2°, de la Ley N° 19.550, y las sociedades por acciones que opten por aplicar el Modelo de Revaluación para medir sus bienes de uso (excepto activos biológicos) o el valor neto de realización para medir las propiedades de inversión y los activos no corrientes que se mantienen para su venta, podrán aplicar dichos criterios y contabilizar la revaluación efectuada a partir de la fecha en que fuesen aprobados por el órgano de administración y en función de la fecha de efectos del mismo según surja del respectivo informe del experto valuador independiente.


A. Comunicación.
 
Las sociedades antes mencionadas deberán comunicar el revalúo técnico a la Inspección General de Justicia dentro de los quince (15) días posteriores a la realización de la reunión de socios o de la asamblea de accionistas que apruebe de manera expresa dicha revaluación y los estados contables de la sociedad que la incluyan, acompañando la siguiente documentación.
 







1. Formulario de actuación correspondiente, con el debido timbrado y firmado por dictaminante o representante legal inscripto.
 


2. El primer testimonio de escritura pública o instrumento privado original, con los recaudos del artículo 37, incisos 1 y 2, de la RG 7/15, conteniendo la transcripción de las actas de los órganos de administración y de gobierno que aprueban el revalúo efectuado.
 





(a) El acta del órgano de administración, además de cumplir con los demás términos y requisitos previstos en la presente Resolución General, deberá contemplar los fundamentos de la revaluación de los bienes de uso o de la aplicación del valor neto de realización de las propiedades de inversión y de los activos no corrientes que se mantienen para su venta y, según corresponda, los siguientes datos:
(i) importe total del revalúo efectuado;
(ii) el total del valor residual contable;
(iii) el saldo a contabilizar; y
(iv) la fecha en que produce efectos el revalúo.
 








(b) Adicionalmente, el acta del órgano de administración mencionada deberá incluir información sobre el experto designado para realizar la medición (antecedentes e incumbencia) y la consideración de su informe. En su informe, el experto valuador independiente deberá acreditar su incumbencia, detallar los bienes o rubros sometidos a revaluación, la fecha de efectos de la revaluación y la metodología de valuación aplicada y su justificación, consignando todos aquellos datos de los activos revaluados que respalden la medición efectuada (como ser, ubicación, valor de reposición, depreciación acumulada, estado de conservación, obsolescencia, expectativa de vida útil, factores de corrección, avances tecnológicos, etc.).
 














(c) El acta de la reunión de socios o de la asamblea de accionistas celebrada a los efectos de considerar los estados contables que incluyan la revaluación técnica, deberá contener la resolución social expresa mediante la cual los socios o accionistas de la sociedad aprueban dicha revaluación en los términos y con los requisitos previstos en la presente Resolución General.
 








3. El informe del experto valuador independiente, cuya firma deberá encontrarse legalizada por la entidad que ejerce la superintendencia de su profesión.
 

4. El informe del síndico o el dictamen del auditor en el supuesto de que la sociedad hubiera prescindido de la sindicatura, con su opinión fundada
(i) sobre el cumplimiento por parte de la sociedad de los requisitos establecidos por la Inspección General de Justicia para la contabilización de la revaluación, y
(ii) sobre la razonabilidad y forma de exposición del revalúo técnico practicado.
 










5. El dictamen de precalificación de graduado en Ciencias Económicas, con su opinión fundada sobre:
(i) el efectivo cumplimiento por parte de la sociedad en materia de presentación de sus estados contables de conformidad con lo establecido por los artículos 154, 155 y 156 de la RG 7/15;
(ii) el cumplimiento por parte de la sociedad de los requisitos establecidos en la presente Resolución General, y
(iii) el inventario resumido de los bienes revaluados preparado por la sociedad, el que deberá incluir, según corresponda, el lugar de ubicación, el valor de origen, la depreciación acumulada, el valor residual anterior al revalúo, el valor resultante de la revaluación y la diferencia contabilizada.
 










B. Tratamiento del saldo por revaluación.
 
1. El incremento del importe contable de un elemento integrante de una clase de bienes de uso como consecuencia de una revaluación deberá acreditarse directamente a una cuenta que se denominará “Saldo por Revaluación”, integrante del patrimonio neto, que se expondrá en el rubro Resultados Diferidos. Si existiera una desvalorización contabilizada en el pasado para los mismos bienes que se revalúan, en primer lugar deberá recuperarse tal desvalorización con crédito al resultado del ejercicio y luego proceder a la contabilización de la revaluación, imputando la diferencia remanente al referido Saldo por Revaluación.
 
2. El Saldo por Revaluación de un elemento de bienes revaluados, incluido en el patrimonio neto, podrá ser transferido directamente a resultados no asignados cuando se produzca la baja de ese elemento, o en un momento posterior. Esto podría implicar la transferencia total del saldo por revaluación recién cuando la entidad disponga de él por venta u otra causa, o en un momento posterior. Sin embargo, una parte del Saldo por Revaluación podrá transferirse a resultados no asignados, a medida que el activo sea consumido por la entidad, siguiendo el criterio previsto en la sección 5.11.1.1.2.7 de la RT 17.
 
3. El saldo por revaluación no es distribuible ni capitalizable ni podrá destinarse a absorber pérdidas mientras permanezca como tal. Sin embargo, a efectos societarios, dicho saldo podrá ser computado como parte de los resultados acumulados a los fines de efectuar las comparaciones para determinar la situación de la entidad frente a los artículos 31, 32, 94, inciso 5, y 206 de la Ley N° 19.550, u otras normas legales o reglamentarias complementarias en las que se haga referencia a límites o relaciones con el capital y las reservas que no tengan un tratamiento particular expreso en estas Normas.
 






El incumplimiento de lo establecido en la presente Resolución General inhabilitará a la sociedad a contabilizar en el patrimonio neto la revaluación practicada y hará pasible a la sociedad, sus gerentes, directores y síndicos, de las sanciones previstas en las Leyes Nros. 19.550 y 22.315. Todo ello sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieran caberles a los expertos valuadores, gerentes, directores, síndicos, auditores, socios y accionistas de la sociedad por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo.
(Artículo modificado por la Resolución General N° 09/2016, BO 19/05/16).
 
Revalúos técnicos anteriores. Artículo 321.– Artículo derogado.
(Artículo derogado por la Resolución General N° 09/2016, BO 19/05/16).
	Exceptúa a las propiedades de inversión y activos no corrientes mantenidos para la venta.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




























 
 
Sin modificaciones.





 
Sin modificaciones.
 
 
 








 
 
Excluse a las propiedades de inversión y los activos no corrientes mantenidos para la venta.
 




 












 
 
Sin modificaciones.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


























 
 
Sin modificaciones.
 
 





 
 
 








 
Sin modificaciones.
 
 






 


Sin modificaciones.
 
 
 
 


 


 




 
 
Sin modificaciones.
 
 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 








 
Elimina los puntos 1 y 2 de la RG 7/2015.
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










 
 
 
 
 
 
Sin modificaciones.
 
 
 




 
 
 












 






 
 
 
Elimina la mención de los demás perjuicios aplicables a los expertos valuadores, gerentes, directores, síndicos auditores, socios y accionistas de la sociedad por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo.



